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Nnm. 7466

CIRCULAR
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 

puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta deL 
Ayuntamiento el Bo l e t ín Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
dantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
^las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
^Ue intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, fecha dia 12

trigos castellanos á 32*95 pesetas 
Id. extranjeros á 30*25 id.

los 100 kilos (promedio)

H A R I AS
n.° 1.
n.° 2.

¡;n-° 3- 
l' n.° 4.

. á 42*00 
. á 40*50 
. á 38*00 
. á 27*00
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Extra Fortuny. . á 42*50
Superfina . . . á 40*00
M. . . . . . á 38*00
R. R. R. . . . á 36*00
Conjuntidosa. . á 40'00
Batalla . . . . á 37*5° Y 38*00
Pirineos. ; . . á 42*00, 46*00 y 47*00
Oriente. . . . á 42*00, 42*50 y 43*00
00. . . . . á 41'00, 4i625> 41*50 y 42'00
0................... . á 38*75, 40*00 y 40*25
Monserrat. . . á 40*00
E. N. N.. . . á 40*00
Extra O. B. . . á 41*25, 42*00, 43*00, 40*75 y 41*00
démola. . . . á 47*47 y 49*27
Selecta . . . á 4 5‘00
B. B. . . . . á 40'00
Flor. . . . . á 41'00
Gran fuerza . . á 48*00
Superfina . . . á 39'00
Fama. . • . . á 42*00 y 42*25

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy dia 13 de Barcelona en el vapor ^Balear))
Harina................................ . 94.500 kilogramos

Id. y otros. . • . • . 7.940 id.
Salvado............................ . 6.000 id.
Maíz . ........................... . 11.000 id.
Pastas para sopa. . . . . 486 id.

OARMES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 13 de Octubre de 1914.
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PARTS OFICIAL

Pudenda del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. la R-ina Doña Victoiia Eogenia, é 
SS. AA, RR, el Principe de Aeturiee y 
Infantee, continúan sin novedad en en 
importante salad.

De igaal beneficio diafratan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 9 al 11 de Octubre1)

Núm. 2315

Gobierno Civil
Terminando el contrato de arrenda

miento del local que ocupa este Gobier
no civil y habiéndose dispuesto por 
R. O. del Ministerio de la Gobernación 
fecha 2 del corriente con carácter de 
urgencia y en armonía con lo dispuesto 
en el R, D. de 2 de Mayo de 1876 que 
se abra el correspondiente concurso en
tre los propietarios de fincas de esta 
Capital á fin de adquirir en arrenda
miento un edificio con destino á Gobier
no civil de la provincia y todas sus 
dependencias; he acordado anunciarlo 
asi por medio de esta Circular previ
niendo con sujeción á la R. O. citada lo 
siguiente: se admitirán proposiciones 
por termino de un mes y se advierte 
que el local habrá de reunir las condi
ciones adecuadas al servicio á que se 
destina y que en igualdad de circuntan- 
cías se aceptarán como más ventajosas 
las proposiciones que ofrezcan el local 
en sitio céntrico á inmediato al Centro 
de Telégrafos de esta Capital. El pre
cio de arrendamiento será de cuatro 
mil pesetas anuales y el plazo de cinco 
años, estimándose á su término prorro
gado de año en año iu erin no sea de
nunciado el contrato por alguna de las 
paites con cuatro meses de anticipa
ción,

Lo que se publica en es e Bo l e t ín  
Oe io ia l  en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en dicha Real orden de 
2 de los corrientes.

Palma siete de Octubre de mil nove
cientos catorce.

El Gobernador
Ignacio Martínez de Campos

Num, 2371
Circular.—Sanidad

No habiéndose dado por la mayoría de 
Municipios ae esta piovincia el debido 
cumplimiento á lo que se previene en 
las Reales Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación fechas 21 de Marzo y 19 do 
beptiembre último y reproducidas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
los números 7372 y 7449 correspondien
tes á los meses de Marzo y Septiembre 
respectivamente y con el fin de evitar 
las fatales consecuencias que al hombre 
puede ocasionar el consumo de carnes 
procedentes de reses atacadas de en- 
fetmedades transmisibles á la especie 
humana he acordado disponer las si
guientes Instrucciones sobre el régimen 
de ¿Lataderos que deberán ser observa
das con todo Jigor.

1 .“ Tan pronto como los Sres, Al
caldes reciban este Bo l e t ín  convoca
rán al Ayuntamiento y a la Junta mu
nicipal de tiamdad para darles cuenta 
de las presentes disposiciones y acordar 
cuantos medios sean necesarios para la 
organización de este importante servi
cio y el cumplimiento exacto de cuan ■ 
tos extremos se señalan á continuación.

2 .a En los pueblos donde no existiese 
Matadero público se acordará su cons
trucción en sitio y terrenos adecuados 
para su empiazamieuto. Mientras tamo 
se habilitará inmediatamente y con ca- 
racter provisional un local para la i 
practica de la matanza de las reses, i 
donde serán sacrificadas, sin escepción | 
alguna todas las destinadas al consumo ¡ 
ó al abasto público, estando por lo tan 
to, prohibido el sacrificio en las casas 
ó locales particulares.

3 .a Es indispensable el uso del mi
croscopio y por lu mismo en los pueblos

cuyos mataderos carezcan de tal ins
trumento y accesorios quedará termi
nantemente prohibido el sacrificio de 
las reses de cerda hasta que se adquie
ra, por ser preciso para garantir la sa
lud pública.

4 .* Es asimismo obligatorio para 
. los Ayuntamientos el sostener una pía» 

za de Veterinario inspector de carnes 
pudiendo proveerla por el correspon
diente concurso ó bien desde luego me
diante una indemnización razonable 
que señale la corporación de acaerdo 
con el Veterinario que lo solicite, hasta 
que pueda proveerse la plaza en definí- 
tiva; siendo permitido el qne los Ayun- 

: tamientos de escaso vecindario y pocos 
' medios se agrupen para sostener este 
servicio, cuyo fin es el de que no se 
consuma absolutamente en ningún ca
so, carne de cerdo sin el prévio recono
cimiento y autorización de aquellos 
funcionarios técnicos que han de ser 
designados por los Ayuntamientos pa
ra que tenga su función el carácter 
oficial que requiere la condición públi
ca del servicio.

5 .a Los Subdelegados de Sanidad 
veterinaria, así como los Veterinarios 
municipales ó titulares y cuantos en lo 
sucesivo se nombren, cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad de aten
der y cumplir fielmente cuantos servi
cios se enumeran en el art. 10 del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908, en 
el Reglamento de Policía sanitaria, en I 
la Instrucción general del ramo y en ¡ 
cuantas disposiciones afectan á esta 
materia, llevando los oportunos libros 
de registro de documentos oficiales, 
epizootias, reses sacrificadas, decomi
sadas, conceptos de decomiso, justifica
ción de haber inutilizado las reses y las 
carnes enfermas, etc.

6 .a Guando por falta ó deficiencia 
del material de investigación ó de aná- 
liáis los Inspectores veterinarios no 
puedan garantizar la salubridad de las 
carnes y de los demás alimentos sujetos 
á su pericial reconocimiento ó que por 
tratarse de una población numerosa no 
puedan atender á todos los servicios I 
enumerados, lo comunicará por escrito I 
al Alcalde respectivo, al Subdelegado 
de veterinaria del distrito y éste al 
Inspector provincial, consignando con I 
claridad ias deficiencias observadas y I 
sus causas, proponiendo á la vez los I 
medios de corregirlas,

Encargo muy especialmente á todas I 
las Autoridades así locales como sanita- I 
has de la provincia el fiel cumplimien- I 
to y la mas estricta observancia de I 
las precedentes instrucciones, seguro | 
de que tratándose para bien de la salud I 
pública se velará siempre por ellas,

Palma 13 de Octubre de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos I

Núm. 2327
Minas.—Por cuanto D. Guillermo I 

Llabréá Bibiiom ha presentado uua so- I 
solicitud de Registro de Veinticinco per- I 
tenencias de miueiai lignito cun ei tí- I 
rulo de «Antonia» sitas en el paraje I 
nombrado tiun _arch,<u y otros dei ter- I 
m¡no municipal de tiansellas haciendo I 
la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N, E. de I 
la casita de D, Amonio Eerrugut Ra- I 
mis, punto indubitable y njo. a partir I 
de él se mediráu, luu menos, en dnec- I 
ción N, y se colocara la 1.a estaca; des- I 
de ésta, en dirección E., 3uu metros y I 
se colocará la 2.a; desde es.a, en dicec- I 
ciónN,, 10U metros y se colocara la I 
3.a; desde ésta, en dirección E,, 4UU I 
metros y se colocara la 4.a; desde ésta, I 
en dirección d,, luü metros y se coloca- | 
ra la 5.a; desde ésta, en dirección U,, 
10U metros y se comeara la 6.a; desde 
ésta, en dilección S,, leu metros y se 
colocara la 7.a; desde ésta, en dirección 
U.,2UU metros y se colocará la 8.a; 
desde ésta en dirección ti,, 1UU metros , 
y se colocará la 9.a; desde esta, en di
rección U., 3UU metros y se colocará la 
lU.a; desde esta, en d,reculón ti., 1UU 
metros y se colocará la 11.a; desde ésta, 
en dirección O., 2UO metros y se colo
cará la 12,a; desde ésta, en dirección

S., 100 metros y se colocará la 13.a; 
desde esta, en dirección O., 300 metros 
y se colocará la 14.a; desde ésta, en di
rección N., 200 metros y se colocara 
la 15.a; desde ésta, en dirección E., 100 
metros y se colocasá la 16.a; desde 
ésta, en dirección N,, 100 metros y se 
colocará la 17.a; y á los 300 metros de 
ésta, en dirección E., se hallará el pun
to de partida, quedando asi cerrado su 
perímetro que comprende las veinti
cinco pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of i ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
dssde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Octubre de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

18EGGI0B DE LA GACETA
I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
En atención á las relevantes circuns- 

I tancias que concurren en D. Antonio 
I Maura y Montaner, Presidente de la 
I Sección cuarta de la Comisión general 
I de Codificación,

Vengo en nombrarle para el cargo de 
I Presidente de la citada Comisión gene- 
I ral, vacante por fallecimiento de don 

Eugenio Monteros Ríos
Dado en palacio á 8 de Octubre de 

mil novecientos catorce,
ALFONSO.

El Miniitro de Gracia y Jueticia, 
Eduardo Dato

(Gaceta 10 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vísta la repetición con que diferentes 

psrsonus solicitan autorizaciones de es
te Ministerio para publicar periódicos 
bajo ei titulo de Diario Oficial de Avisos 
lo cual implica la necesidad de que ajus- 
laudóse las Autoridades y Corporaciones 

1 de índole adminstrativa ó judicial a la 
letra de muchas disposiciones en que se 
estableció la obligación de publicar 
anuncios en Boletines y Diarios de Avi
sos, se imponga directamente á tolas 
eiias y a ios parucu,ares que con las mis
mas se relacionan la de hacer gastos 
que ni aparecen justificados ni son o ra 
cosa que uua gabo.a o carga sin venta
ja para el servicio público.

Resuelta ademas la duda de si la com
petencia para autorizar las referidas pu- 
biicacioues radicaba en este Ministerio ó 
en ei de Gracia y Jusucia, por desistí- 
mioato ae este Ultimo, ¡subsistiendo como 
obligatoria la pubLcaCión de los Bo l e 
t in e s  Uf iu a a l e s  en todas las provincias 
y autorizados algunos ayuntamientos 
pera crear Bo l k ia n e s , con el fin de dar 
conocimiento ae a o  que pueda interesar 
ai Municipio, es eviUente que el mante
nimiento ae otras publicaciones no pre
senta beneficio ninguno, tanto más aes- 
ae el momento «n que siendo obligato
ria para toaos los Ay untamientos ae Es
paña la suscripción a ios Bo l e t in e s  de 
las provincias respectivas, a nada con- 
auce aqueiia aupnciaaa que mantiene 
el abuso ae procurar provechos al am
paro esclusivo ae la letra de leyes dic
tadas con mucha auteriondad, en oca- 
siou en que la prensa periódica uo tenía 
el deseuvoivimieui.0 actual y era nece
sario aupnr por estos medios la falta 
ae órgano ae transmisión al publico de 
las noticias de ínteres general,

Bor todas estas razones,
ti, M. ei Rey (q, D, g.) se ha servido 

dispouer:
l.° Que en lo sucesivo á ninguna 

persona, entidad o corporación se con- 
sieuta que punlique periódica alguno 
cou ei título ae Diario Oficial de Avisos.

2,° Que ias autorizaciones hoy sub

sistentes no se reproduzcan ni prorro. 
guen. '

3 .° Que las autorizaciones hoy exig. 
lentes que no se hallen sometidas a 
plazo se d^n por caducadas al terminar 
el año de 1915,

4 .a Que en todos los casos en que al. 
guna disposición legal antigua, aunqu6 
vigente, se indique Ja necesidad de pu. 
blícar acuerdos ó noticias en el Diario 
Oficial de Avisos, se entienda de igual 
modo que cuando no exista este periódi. 
co que la publicidad debe hacerse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia res
pectiva.

5 .° Que se dé traslado de la preien. 
te disposición al Ministerio de Gracia y 
Justicia, á los efectos oportunos; y

6 ,* Que se publique la presente en la 
Gaceta de Mudrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias,

De Real orden lo digo á V. S, para sa 
conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde á V, S. muchos años, Madrid, 5 
de Octubre de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobernador de la provincia de.„ 

(Gaceta 8 de Octubre)

SECCION PROVIMAL
Núm. 2255

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE b a l e a r e s

Extracto de los acuerdos tomados por li 
Exorna. Diputación provincial de Bi- 
learee en la sesión del día 6 de Mayo 
de 1914.
Reuníaos en sesión ordinaria á ki 

12'15, bajo la presidencia del Sr. D, Ig
nacio Riquer, y con asistencia de loe se- 
fiorea Pou, Llobera (D. P.), Bazceló, 8o- 
cías, Massanet, Sampol, Victory, FMIO, 
Wailis, Pereyra, Llobera (D. J.), LUteras, 
Ramón, Alemañy, Amer y Canet, el señor 
Presidente dispuso que por el insfrascrlto 
Secretario se diera lectura al acta de ¡i 
anterior que foé aprobada por unanimi
dad, aprobándose igualmente el extracto 
de los acuerdos tomados en ¡a muma se
sión.

Por unanimidad fué aprobado un dio* 
íaman de la Comisión de Gobernación 
proponiendo se distribuyan entre las Bi
bliotecas de Sociedades literarias aitisticat 
é instructivas ó centros docentes de esli 
provincia, aquellas obras de las que exit* 
tan más de 10 ejemplares en el Archivo 
provincial y conceder al Sr, Presidente de 
esta Corporación un amplio voto de con
fianza para que realice el indicado re* 
paito.

Da conformidad con lo propuesto pof 
la misma Comisión se acordó por unani
midad adherirse ai 2,° Congreso Nacional 
de la propiedad urbana que debe tener 
lugar en Barcelona; inscribiéndose la Di* 
putaoióa como congreBista de número 1 
satisfacer la cuotia de 5 pesetas ai efecto 
asignada.

Por unanimidad, se aprobó un dictamao 
de la Comisión de Beneficencia en el que 
se propone: l.° Que se implante provi* 
sionalmente ea ei Hospital piovinciai do 
esta ciudad el servicio de vacunación an
tirrábica, á caigo del cuerpo facultativo 
de dicho Establecimiento, á cuyo efecto 
deberá proveerse de las vacunas indispih* 
sab.es; ap loándose las inoculaciones gra* 
tunamente á ¡as personas reconocidameD" 
te pobres, y abonando ¡as que tengan 
medios de fortuna únicamente el importo 
de la vacuna que se les inyecte.—2.° Aa* 
iorizar á ia Gcmisión provincial para qoe 
realice gestiones y adopte ios acuerde! 
pertinentes para ¡a creación en esta Capí* 
tai de un Centro de vacunación directa.

Acto seguido el Sr, Pou hizo uso de la 
palabra y dijo: voy a exponer á la consi" 
deración de los tires. Diputados algonao 
razones que respecto á ia rabia, creo per* 
tinentos. Estoy conforme en que se tomoB 
cuantas precauciones sean útiles y neceBd* 
rías contra ios perros sospechosos, p®10 
nunca podré prestar mi conformidad o1 
menos aplaudir una campaña de extern1*' 
nación de la raza canina, como la q°0 
recientemente ee ha emprendido en AK5
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Raoriminó á loe alarmieiaB qne hacen 
creer que existen caeos de hidiófob a er 
todos los paebloe de la isla, recordando 
oae siendo él concejal, se hizo parecida 
empeña qne invo tambiém un desenlace 
tragioo ocurrido en Bmisalem, y que en- 
ío d o s s  debido á les maoifeatacioneB hechas 
ÉD el seno del Ayuntamiento y por los 
periódicos, se log ó restablecer la tranqui
lidad eni-e el v^noinderic; á conseguir 
eBto mismo, pQadíó, tienden mis palabras 
de ehora, La campaña emprendida hace 
cosí de on año para den ostar que existe 
le hidrcfóbia, confieso, dijo, que se ha 
hecho con mucha habilidad y excelente 
método, pero debido precisamente á esto 
ge ha descubierto Ja trama, El Doctor Fe- 
rrán ha ef^ciuedo varios análisis de perros 
qae desde aquí le han sido remitidos, y 
todoe ellos tuvieron negativo resultado. 
Ee más: en Palma existe uoa carta de 

I dicho Doctor, afirmando que no existe la । rabie en Mallorca. ¿Por que no se ha dado 
pablioidad á dicha carta? ella por si sola 
hubiera contribuido grandemente á de
volver la tranquilidad á los mallorquines 
Según las conolusio1es de varios autores 
qa» he estudiado, hey que convenir que 
existen tres clases de zabia: la experirneu- 
ul, qne re prodooc en los Labcraforios, 
lioiiuica y ¡a imaginaria, eeia se produce 
por auto-sugestión y da funestos resalta
dos. La rabia clínica no es ©xponiánea ni 
b u  el animal ni en el hombre. Les perros 
que vagan po' la isla, conveniente seria 
eogetsrics, y á los sospechcsce someierlea 
áan exámeo. No conviene matar al ani
mal sino someteíio ti observación, y asi 
si á los pocos dias se le desarrolla la rabia 
puede el hcultatívo con diagnostico cier
to aplicar á la persona mordida el conve
niente tratamiento para lograr su cara- 
clóo.

Es preciso, continuó diciendo, atajar la 
actnal campiña de alarma y temores, Me 
honro de ser socio de Ja Sociedad Proteo- 
lori de Animales y Plantas, y no creo 
que sea incompatible defender á loe hom
brea y á los animales. El que es bondado- 
eo p»rá ios mímales lo b b para los hom
bree; quien sea uruel para unos lo será 
parí ios otros. El qne maíirata á loe ani
males ee candidato á apesino como ha 
dicho muy bien un periodista francés.

Aludiendo á lo que ee ha publicado en 
le prensa local referente ai Vicepresidente 
de aqaelle Sociedad Sr. Pol, dijo, que 
eran argumentos que no pueden resistir 
tau examen detenido y serio.

No estoy conforme, repito, con esa pro- 
P^nda de exierminio roí ira el perro 
que hoy ee practica y aconseja: muy de 
cuerdo en cambio en qne sus dueños 
CDmpian las ordenes dictadas,

Y por ultimo dijo, nosotros, la Diputa
do, no debemos sostener y alentar la 
campaña á que antes aludí, y por ello 
fiando el acuerdo hace un momento 
Copiado de encargar ai Hospital provin
cial emplee los medios científicos pata 
Curar la rabia. Haciendo lo contrario se- 
^a casi seguro que de tesa enfermedad 
^iau ocurriendo anualmente casos, y muy 
l,p6o¡almente en época de confección de 
Propuestos,

El 8r, Ríquer manifestó que habia 
cldo con gusto las manifestaciones del 
^r' Pou, las que sin duda contribuirán á 
^volver la tranquilidad al público.

dió cuenta de un d'.ctamen emitido 
¡a Oombión de Beneficencia en vista 

8 Boa instancia presentada por D. Mi- 
Reí Ferrando y en cuyo dictamen se 
Pr°poue; 1,° La creación en el Hospital de 

ciudad de un servicio de cirujia gi- 
8Cologica urológica y del aparato diges- 
Vo, 6 cuyo servicio se destinaran 6 ca- 

6118 en el Departamento de hombtes y 6 
81 de mujeres; estableciendo asi mismo 

? consultorio para emfermos no hospita- 
^oe.—2.° Nombrar coa carácter ina- 
^Ovib.y p&ra que desempeñe gratuita-

los expresados servicio y consulto- 
q 81 Médico D. Miguel Ferrando.—3,° 
a3'Jceder un amplio voto de confianza al 

^residente de esta Diputación para 
l^8 en ejicuclón de este acuerdo adopte 
i‘8 hedidas convenientes para la mejor 
plantación del nuevo servicio que se 

«o el Hospital provincial de esta ciu-

^alió de Balón, el Sr. Víctory.

Seguidamente el Sr. Baroe^ó propuso 
que entes de tomar resolución alguna re
ferente á la creación y nombramiento 
propuestos en el dictamen que acababa 
de leerse, ee pidiera el onortuno informe 
al Cuerpo médico del Hospital según se 
ha hecho en caeos análogos.

El Sr. Rimó:.' Capmany man’festó que 
á eu juicio, ei ee aceptara la proposición 
del 8 Barceló impliraria ésta cierta des- 
coofianza acerca de los médtos y circuns
tancias que en ei Sr. Ferrando concurren. 
Y que como la creación del servicio de 
que ee trataba constituía á todas luces 
una gran ventaja para los pobres que re* 
ciben asistencia en el Hospital sin gravar 
en lo mas minimo el presupuesto provin
cial, ee consideraba relevado de la nece
sidad de aportar nuevos argumentos y 
rogaba al autor de dicha proposición se 
sirviera retirarla.

lüeistió el Sr. Barceló en mantenerla, 
hsoiendo constar que nada más lejos de 
su ánimo que el poner en tela de juicio la 
ciencia y méritos del Sr. Ferrando, qne él 
era el primero en reconocer, si no que su 
propósito era que la Diputación se ajusta
ra, como ya habla dicho, á los precedentes 
que han regido para casos semejantes.

No habiendo pedido el uso de ia pala
bra niogun otro Sr. Diputado se procedió 
á la votación del dictameo, votando en 
pró del mismo ¡os Sres. Pou, Felíu, Wa- 
ll's, Perey-a, Ramón, L obera Mariorell, 
Lliterae, Alemafiy, Amar, Canei y el 
Sr. Pres dente total 11; y en co?)tra les 
Sres. Llobera Garau, Barceló, Sooiaa, 
Maeeenet y Sampol total 5. Quedando on 
oonsocuencie ©probado por mayoría de 
votos el dictamen y desechada la proposi
ción del Sr. Birceló. Al emitir su voto el 
Sr. Llobera Garau, hizo constar que con
sideraba persouR meritisima al Sr. Fe
rrando.

Sa dió lectura de un dictamen emitido 
por la Comís’ón de Beneficencia en vísta 
de una iustEnoia presentada por D. Anto
nio Alorda Servara, y en cuyo dictamen 
sa propone:—1.° Ls creación en el Hos
pital provincial de esta ciudad, de una 
Chuica y un DisoBnearío de enfermedades 
de Ir piel.—2.® Nombrar con carácter 
inamovible para que desempeñe gretui 
lamente dicha G infea y Dispensario á 
D. Antonio alorda Semra.—3 o Conce
der un amplio voto da confianza »1 señor 
Presidente de esta Diputacióa para que 
en ejecución da este acuerdo adopte laa 
medidas convenientes para la mejor im
plantación del nuevo servicio que se crea 
en dicho Hospital.

Ei Sr. Barceló, reprodujo su anterior 
preposición ampliada al dictamen que 
acababa de leerse.

Ei Sr. Llítez-as, manifestó que al usar de 
la paltib*», su objeto no era apoyar el 
precedenía dictamen, que de hacerlo ne- 
Ctsariamsnte habría de reproducir igual 
argnmootación que la sustentada por el 
Sr. Ramón al discutirse el dictamen an
teriormente aprobado. Si no que su in
tención solamente era recordar que cuan
do los Conservadores tenían mayoría en 
el Sano da la Diputación, sostuvieron un 
criterio muy distinto, cual era el de que 
nunca debía coaiiaisd la libertad de lea 
Sres. Diputados para verificar los nom
bramientos qne con arreglo á la ley son 
de su exclusiva competencia; criterio que 
se sostuvo en ocas ón en qne la minoría 
liberal había propuesto que se abriera 
una infoímeción para venir en conoci
miento del empleado qne reuniera mayor 
antigüedad y méritos para con les deb.das 
garantías de acierto proveer un negociado 
que habia resaltado vacante. Por lo que 
suplicaba al Sr. Barceló retirara su pro
posición,

Contestándole el Sr. Barceló expresó: 
que á su juicio no existía paridad alguna 
entre el caso á qne se habia referido el 
Sr, Liiieras y el de que se trata eo el dic
tamen que se estaba discutiendo, puesto 
que en este último se propone la creación 
de un nuevo servicio y el nombramiento 
de persona técnica, y que por lo tanto 
mantenía su proposición.

Considerando el asunto suficientemente 
discutido, y no habiendo ningún otro se
ñor Diputado que pidiera el uso de la 
palabra se procedió á la votación nomi
nal del diciamen votando en pró los se-

ñoros Pou, Felfa, WelHs, Pereyrp, Llo
bera Mariorell, Lüteres, Ramón, Ale- 
mañy, Amer, Canet y el Sr. Presidente, 
total 11, y en contra, los Sres. Llobera 
Garau, Barceló, Sodas, Massanet y Sam
pol, total 5. Quedando en consecuencia 
aprobado el dictamen por mayoría y dese
chada h proposición del Sr. Barceló.

Se dió cuenta de otro d etámen de ¡a 
misma Comisión de Beneficencia propo
niendo 1.® La oreaofan en el Hoepital 
provincial de esta dudad de 3 plazas gra
tuitas de Médicos auxilieres.—2.° Que se 
nombre con 0810016? inamovible ti don 
Juan Trián auxiliar del Cirujano 2.° don 
Pedro Jaume Matas; á D. Gabriel F^rrer 
auxiliar del Médico numerario D. Jaime 
Eiealas; y á D. José Sampol Vidal auxi
liar del médico numerario D, Domingo 
Escafí. —3.® Y que ee conceda al stfior 
Presidente de esta Diputación un amplio 
voto de confianza para que pueda adoptar 
las resofadonee que para la mejor ejecu- 
dón de este acuerdo considere pertinen
tes.

Después de cuya lectura el Sr. Barceló 
reprodujo igual proposición que la soste 
nida por ei en los dos anteriores dictáme
nes.

Intervino el Sr. Ramón Gapmtiny ma
nifestando que juzgaba inuecesario pedir 
informa alguno al cuerpo facultativo del 
Hospital puesto que dar ayuda es siempre 
un favor, y que además en otres ocasiones 
también se hablan nombrado médicos 
auxiliares sin que se solicitara informe 
alguno.

Rectificó el Sr. Barceló haciendo oonB- 
tar que sí bien era cierto lo manifestado 
por el Sr. Rsmón, habia eido en ocasiones 
en qae lo solicitaron los facultativos del 
Hospital y á propuesta de los mismos se 
hicieron los nombramientos.

Contestando el Sr. Ramón, que entonces 
les facultativos solicitantes eran ¡os padrea 
de los auxiliares que ee nombraron.

Y considerando el asunto suficiente
mente disentido, se procedió á sn vota- 
c ón, votando ea pró Jo Sres. Pon, Felfa, 
Vaüie, Pereyra.LlobaraMartoreí^LiiteraB, 
Ramón, Alem^ñy Amer, Canet y el señor 
Presidente, tota! 11; y en contra, los 
Sars. Llobera Garau, Sodas, Massanet, 
Barceló y Sampol, total 5. Quedando en 
consecuencia aprobado el dictamen por 
mayoría, y desechada la proposición del 
Sr. Barceló.

Accediendo á lo solicitado por ¡a Comi
sión ejecutiva del monumento á los Cor
earlos Ibicencos y ti propuesta del Sr. Ra
món Capmaoy, es acordó por unanimidad 
contribuir con la cantidad de 250 pesetas 
ti la soaoripción abierta para erigir en la 
ciudad de loiza un monumenia que per
petúe la memoria de los que con heróíco 
valor lucharon contra los piratas berbe
riscos y los coi serios ingleses. Resolviendo 
al propio tiempo qoe dicha suma sea sa
tisfecha con cargo ai capitulo de impre
visión del presupuesto vigente.

El Sr, Presidente en nombre del señor 
Agaiió, propuso ee concediera á la socie
dad La Regeneración un donativo de 100 
peseta*3 con destino ti la suscripción por 
dicha sociedad abieiía para socorrer á los 
huérfanos y viudas de laa victimas del 
falucho naúfrago «S, Sebastian.»

Cuya p.oposición faé aprobada por 
unanimidad; resolviéndose que dicha sa
ma eea satisfecha con cargo al capitulo de 
imprevistos.

El Sr. Alemañy hizo uso de la palabra 
y dijo: con la sesión que estamos celebran
do, termina el presente periodo semestral 
de sesiones, y como la opinión tiene fija 
la atención en un asunto qae por falta de 
tiempo material, no ha sido posible resol
verlo durante este periodo, químo hacer 
constar que la Oomisión provincial «e 
ocupará con toda preferencia, de dicha 
cuestión qae es la referente á la creación 
de la Granja Agrícola. La mayoria de la 
Diputación, añadió, líete verdadero in
terés en allanar las dificultades que se han 
presentado para la pronta realización de 
tan importante mejora, y la Comisión 
provincial como ya he dicho dedicará su 
principal atención á estudiar la implanta
ción definitiva de dicho centro experimen
tal. Lo que me complazco en hacer públi
co a fin de que de estas manifestaciones 
pueda la opinión sacar el ponvenoimiinto

de que no será imputable á la Corporación 
provincial, la demora que acaso pueda 
sufrir la resolución final de tan importan
te asunto.

El Sr. Amer, una vez que le fué conce
dida la palabra, propuso se solioiteia del 
Ministerio de la Gobernación el pronto y 
favorable despacho de la instancia que se 
le elevó, solicitando la aprobación ue las 
tíasfersuoias de crédito acordadas por esta 
Diputación, asunto que reviste grandísi
ma importancia, por cuando sin lograrse 
dicha aprobación es imposible pueda aten
derse entre otras muchas atenciones á las 
del Hospital provincial de Ibiza y á las de 
la Escuala Normal Superior de Maestree, 
en cuyo centio docente se dió el deplora
ble caso de que varias profesoras, hace 
meses no cobran un céntimo; proponiendo 
también se impetrase el eficáz y valioso 
apoyo de loa representantes de esta pro
vincia en Jas Córtes para consegir la reso
lución de este asunto.

El Sr. Ramón Capmany previo el uso 
de la palabra, manifectó que existía en la 
isla de Ibiza y próximo á la ciudad del 
mismo nombre un monumento histórico 
de grandísima importancia cual es la Ne
crópolis fenicia y cartaginesa enclavada en 
la vertiente Norte, del cerro llamado «Ea 
Multas» y conocida con el nombre de 
Ereso que en el interior de los 4 ó 5.000 
hipogeos que aquella contiene se han en
contrado osamentas de aos ó más cadáve
res y divetaídad de objetos, escarabajea 
sagrados etruscos, y fenicios amuletos de 
marfil, etc., etc., la mayor parte de los 
cuake ee conservan en el Museo Arqueo
lógico de Ibiza, pero como desgraciada
mente algunos han sido exportados al 
extranjero, por personas que al amor 
pátrio anteponen la idea del lucro, lo que 
es indispensable sa evite, impidiendo que 
las múltiples riquezas que aun permane
cen sepulta das y que tan necesarias son 
para la Historia de nuestra civilización, 
vayan a enriquecer Museos extranjeros, 
ee consideraba en el debsx de proponer ti 
la Diputación se sitviera acordar dirigirse 
ai Exorno. Sr. Min stro de Instrucción pú- 
b lo» y Bellas Alies, en solíoiind de que 
previos los trámites é informes que con
sidere pertioentee, tenga á bien declarar 
monumento histórico á la mencionada 
Necrópolis fenicio-cartaginesa de Ereso.

Gaya proposición fué aprobada por 
unanimidad, y ss levantó la sesión.

Palma 1.® de Octubre de 1914.-—El 
Presidente, Ignacio Ríquer.

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Comíalóa provincial ha acordado 
adquirir por medio de concurso las acei
tunas sin aliñar que se necesiten en ios 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia de esta ciudad para ei consumo de 
ios asilados durante el próximo año 1915,

Los concursantes deberán presentar en 
la Secretaría da la Exorna. Diputación 
provincial las muestras y precios de las 
aceitunas, que se comprometan suminis
trar, durante los días laboreóles com
prendidos entre el siguiente al de la 
publicación de este anuncio y el 20 del 
comente, ambos inclusive, desde las 10 
ti las 13 hoias.

Las condiciones que deban regir en 
dicho concurso obran de manifiesto en la 
expresada Secretaría.

Palma 10 Oaiub-e 1914.—Eí Vicepre
sidente, Luis Aiemañy.—P. A. de la 
G. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 2264
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo el Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión celebrada el día de hoy 
aprobado un proyecto de presupuesto 
exiraordinario formado por la Comisión 
de Contabilidad y acordado su exposición 
al público a efectos de reclamación, se 
anuncia que el citado documento so ha- 
ilaiá de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación por término ue quince 
cías, contados desde ei siguiente da la 
inserción de este anuncio en m B. O. de 
ia provincia.

Sóíier 2 de Octubre de 1914.—Ei Al
calde aoGideátai, A. José Uoiom.—Por 
A, del A.—Amados Cr q b jb , Secretario.
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Núm. 2331

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Jaez de 1.* Instancia de este Partido don 
Oádos Acqnaroni Fernandez mediante 
resolución de esta fecha dictada en la 
demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida en méritos de los 
untos embargo preventivo instados ante 
este Juzgado y Secretaría única por el 
Procurador D. Guillermo Gcñalons, á 
nombre de la Sociedad anónima de cré
dito «Banco de Menorca» domiciliada en 
esta Plaza, contra D. Joeé Hernández 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
fué de Cindadela, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, en reda
mación de tres mil ochocientas cincuenta 
y siete pesetas cinco céntimos, importe 
de siete letras de cambio, de cuarenta y 
cinco pesetas cinco céntimos, por los 
gastos de retorno de las mismis y los 
intereses al seis por ciento devengados 
por las referidas letras de cambio á con* 
tar desde sn vencimiento respectivo y 
costas, por medio de la presente emplazo 
al referido D. Joeé Hernández Ferrer 
para que dentro el término improrrogable 
de nueve días comparezca en dichos autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 29 de Septiembre de 1914,—El 
Secretario accidental, Juan Blpoll,

Núm. 2333
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos embargo preventivo, ahora 
juicio declatetivo de mayor cuantía, que 
se siguen ante eete Juzgado de 1.a Ins
tancia de este Partido y Secretaria única, 
á instancia de la Sociedad anónima de 
crédito de este domicilio «Banco de Me
norca», contra D. José Hernández Ferrer, 
fabricante de calzado, vecino que fué de 
Cindadela, en esta Isla, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, sob/e pago 
de tres mil ochocientas cincuenta y siete 
pesetas cinco céntimos importe de siete 
letras de cambio, da cuarenta y cinco 
pesetas cinco céntimos por los gastos de 
retorno de las mismas, intereses al seis 
por ciento devengados por dichas letras 
á contar de su vencimiento respectivo y 
costas, se ha dictado la providencia cuyo 
particular, en lo necesario y bástanle dice 
así.— «M»hóa veinte y nueve de Septiem
bre de 1914.=Por presentado el anterior 
escrito con la carta y cópias simples que 
se acompañan, queaen estas por ahora en 
poder del Secretario y únanse aquellos á 
las diligencias de su rezón etc.; y se 
ratifica para todos loe efectos de derecho 
el embargo preventivo practicado en 
bienes del D. José Hernández Ferrer en 
catorce del corriente mes, por haberse 
cumplido lo preceptuado en el artículo 
1411 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
notificándole al efecto este paiticular de 
providencia por medio de edictos que se 
tij rán en los sitios anteriormente indica 
dos y publicarán en el referido Bo l h t in  
Of iu ia l .=Lo mandó y firma S. S. y 
certifico.:*Acqnaroni.=Ante mi, Juan 
Ripoll.»

Y para que sirva de notificación á don 
José Hernaedez Ferrer, según lo manda
do, expedido la presente en Mahón á 29 
de Septiembre de 1914l=El Secretarlo 
accidental, Juan Ripoll.

Núm. 2334
CEDULA DE CITACION

Por ia presente y en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de hoy dicta
da por el Sr. Juez de primera kstancia 
del Distrito de la Lonja de esta capital á 
solicitud del procurador D. Gabriel Matas : 
á nombre y representación de D. Juan : 
Pastor y Ballestea- y D. F¿auoieco Ga- 
mundi y Canais obrando estos en concep
to de Gerentes de la Casa Oanals de Ta- , 
rascón (Francia) en el expediente prelimi- • 
nar de demanda ejecutiva pendiente ante H 
la Secretaria de D. Antorio Tomas contra : 
D. Gabriel Forteza, vecino que faé de la • 
cíadad de Felauiix hoy en ignorado pa- ¡j 
redero, se cita por tercera y última vez 
al propio Sr. Forteza para que comparez- 
oa ante el mismo Juzgado el día veinte | 

de los corrientes á las diez á fin de que 
bajo juramento indecisorio, absuelva una 
posición que fué declarada pertinente b»jo 
apercibimiento de tenerle por confeso en 
la legitimidad de su firma puesla al pié 
del documento privado presentado para 
el efecto de despachar la ejecución y que 
se practique la citación en la misma for
ma hecha en las dos anteriores ó sea 
fijando la cédula en loa sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital y en el de la 
ciudad de Felanitx é inseitada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gacela de Madrid.

Palma de Mallorca á dos Octubre de 
mil novecientos catorce. —P. I. del Secre
tario de D. Antonio Tomás.—Francisco 
Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 2330
Don Luis Rosaelló y Sendra, Juez muni

cipal del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal ee sigue por ante este 
juzgado municipal por D. Gabriel Mari- 
món en nombre de Nicolás Pereiló y Sena 
contra Joan, Antonia, Francisca y Ana 
PereÜó y Nadal y caso de haber fallecido 
contra sus herederos ó sucesores, sobre 
cancelación de hipotecas constituidas por 
Nicolás Pereiló Nadal á favor de los de
mandados que eran el Juan casado, la 
Amonia viuda y Francisca y Ana casadas 
respectivamente con Nicolás Amengual 
Salvá y Onofre Jordá Mae, vecinos éstos 
y sus esposos del término de ésta ciudad 
y los demás de Merrafxi, jornaleros y 
mayores de edad todos, queda acordado 
en providencia de hoy la citación de di
chos demandados cuyos domicilios se ig
noran para que comparzoen ante este 
Juzgado provistos de las pruebas de que 
intenten valerse al objeto de celebrar el 
juicio á cuyo efecto queda señalado el dia 
veinte del que cursa á las doce.

Y para que sirva de notificación y 
citación á dichos demandados expido el 
presente en Palma á ocho de Octubre de 
mil nuevecientoa catorce. —Luis Rosselló. 
—Baltasar Marqués.

Núm. 2287
Don Malta Riera y Morey, Juez munici

pal de esta ciudad, encargado acciden
talmente del despacho del Juz ado de 
instrucción del Partido de Manacor
Por el presente, que se espide en méri

tos del sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurtos á Miguel Tíuyol Gaal (a) 
González, se cita y llama á un individuo 
llamado Juan alias del Hospicio, de unos 
cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, 
de estatura pequeña, color moreno, delga
do de cara y de aspecto obrero que en 
siete de Abril último y estando al servicio 
del Truyol se fogó de su domicilio lleván
dose consigo diferentes objetos d« la pro
piedad de éste, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del termino de diez 
dias á contar desde ia publicación del 
presente á fin de responder á ios cargos 
que le resultan en el espresado sumarlo, 
y al mismo tiempo encarga á la Guardia 
Civil y Policía Judicial proceda á la bas
ca y cap< uta del espresado Juan y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las Cárceles de este Partido.

Y para que síiva de citación al espreaa- 
do Juan (á) dei Hospicio, se expide la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia en Manacor á 
tres de Octubre de mil novecientos cator
ce.—Mateo Riera.—Ante mi, P. I. del 
Secretario D. Amonio Obrador.—Miguel 
Marcó, oficial auxiliar.

Núm. 2359
D. Pedro Cerdó Carbonell, Juez munici

pal de la villa de Muro y su término.
Medíante el presente y nuevo edicto 

hago saber, que por D. Guillermo Ben- 
nasar y Mas mayor de edad y vecino de , 
esta villa, obrando en concepto de repte- I 
sentante de la herencia de Antonia Capó í, 
Morey, interpuso demanda en juicio ver
bal, anto este Tribunal municipal contra 
Miguel Pereiló Perdió, también casado, 
labrador, de igual edad y vecino que fué 

en esta villa, hoy de ignorado paradero, 
para que fuere condenado á pagarle, en 
dicho concepto Ja de trescientas veinte y 
nueve pesetas cincuenta céntimos, que 
adeuda por intereses á Ir  herencia de la 
nombrada Capó y Morey ergún escritu
ras públicas autorizadas por el Notario 
D, Pedro Antonio Sabater, de fecha ca
torce Junio 1897, y diez y ocho Noviem
bre de 1898, y en proveído de hoy fecha 
dado que para el otro señalamiento y que 
para ello se expidió en su dia el oportuno 
exhorto, para la celebración del solicita
do juicio, dejó de ser insertado, con la 
antelación debida, sin duda por haber tal 
vez sufrido extravío, queda por tal moti
vo señalado para la celebración del dicho 
juicio el dia diez y siete de Octubre pró
ximo y hora de las diez del mismo, ante 
este Juzgado, San Fernardo n.° 7, con la 
prevención al demandado Pereiló Pereiló 
que para dicho dia y hora comparezca 
como asi queda acordado y con las prue
bas que en su apoyo puedan convenirle, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y cita
ción ai indicado Miguel Pereiló Pereiló, 
se expide la presente en Muro á veinte 
y nueve de Septiembre de mil novecien
tos catorce. Pedio Cardó.—Gabriel Pu
jol, Secretario.

Núm. 2340
Don Jaime Salvá y Palou, Secretario del 

Juzgado municipul del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé: que en el expe

diente juicio verbal instado por D. Anto
nio Truyol Baltran contra D. Antonio 
Beetard y Vidal de ignorado paradero, ha 
recaído una sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 
«Sentencia: Ea la ciudad de Palma dia 
siete de Octubre de mil novecientos ca
torce; Visto ante este Tribunal que lo for
man el Sr, Don Juan Ginard y Ferrar, 
Joez municipal del Distrito de h Looja y 
los Señores Adjuntos Don Francisco Gil 
y Don Bartolomé Benzá y C^siañer, el 
presente juicio verbal, seguido entre partes 
de la una y como actor Don Antonio Tru- 
yol y Baltran, mayor da e ad, casado, 
vecino da la cu dad de Inca y como de
mandado Don Antonio Beetard y Vidal, 
mayor de edad, de ignorado paradero, 
constituido en rebeldía sobre pago de 
cantidad y.....=Failamos por unanimi 
dad que debemos declarar y declaramos 
á Don Antonio Beetard y Vidal confeso 
eo eí contenido de las posiciones formula
das por la parte actora y en su conse
cuencia que debemos condenar y conde
namos á dicho Don Antonio Bastará á que 
en el termino de tercero dia satisfaga al 
actor Dun Antonio Truyol Beltran la can
tidad de docientas cinco pesetas, con cin
cuenta céntimos que le reo'ama, impo- 
niéodole además las costas de este juicio 
y publiquese esta sentencia en la forma 
correspondiente. Asi definitivamente juz
gando la pronunciamos, mandamos y fic- 
mamoa en la fecha antes expresada. =■ 
Juan Ginard.eeFrancisco GiL=eBartoloiré 
Bauza.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por ei Sr. Juez el mismo dia de 
su fecha celebrando audiencia pública, 
doy fé.=Jaime Salvá, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma la preinserta sentencia, al deman
dado Sr. Beetard, libro Ja presente, en 
virtud de lo mandado en Pelma á siete de 
Octubre de 1914.-V.0 B.°—El Juez, 
Joan Ginard.—Jaime Salvá, Sscretario.

Núm. 2329
CONSEJO DE FAMILIA

Anuncio,—Por acuerdo del Consejo de 
familia de la menor María Humbert Lla- 
bréa, domiciliada en Mahón, se saca á 
publica subasta la quinta parle indivisa 
de la casa horno situada en dicha Ciudad, 
Pieza de la Pescadería, número 32, ha- í 
biéndose designado para la celebración 
del acto el domicilio del procurador don 
Guillermo Goflalons y Vidal, calle del 
Atgel número 14, donde celebra sus 
sesiones dicho Consejo, y la hora de las 
11 de la mañana del día en que cumpla 
los quince útiles de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y previ

niéndose, que no se admitirán postulas 
inferiores al avaluó de mi> cuatrocientas 
cuarenta pesetas, que serán canceladas lag 
hipotecas existentes á cargo del precio, y 
que éste será satisfecho dentro de los tres 
dias siguientes á ia celebración de la e q . 
basta, otorgándose en el mismo acto la 
escdtara de traspaso.

Los títulos de propiedsd eeláo á dispo
sición de los postores en dicha Oficina da 
la calle del Angel número 14.

Mehón 5 de Octubre de 1914,—El Tq - 
tor, Francisco Humbert,

Núm. 2272 ’
El Jefe del Detall del Parque Administra

tivo de Suministro de esta Pla^a.
Haga saber: Que debiendo procederse 

á la venia del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del troceo y desbarate 
de ropas y efectos dados de baja por inú
tiles en dicho Parque por fin del primer 
Semestre del corriente año se convoca por 
el presente á una subasta oral que se cele
brará el día veintiocho del actual á lai 
once en este establecimiento, sito en la 
calle del Socorro de esta ciudad, bajo loe 
precios ¡imites siguientes:

159*400 kílógramoe de trapo de algo
dón a 0*20 pesetee

17*000 id, de id de lona a 0*10 id.
54'000 id, de id. de lona á 0*20 id, 

445c000 id, de hierro á 0*03 id, 
843*000 id. de madera á 0*02 id. 
El autor de k proposición aceptada, 

satisfará en el acto su Importe en metálico 
y habrá de retirar de loe almacenes del 
Parque el expresado msterial, el día si
guiente de notificarle la aprobación da b u  
oferta.

Pa ma 3 ds Octubre de 1914.—Francis
co Bocel de los Halietos.

Núm. 2290 
CONTRIBUCION URBANA

Años 1912, 1913 y 1914
Esta Agencia Ejecutiva de la 1.a Zona 

de Palma coa fecha 19 de Sspticmbíü de 
1914 dictó la siguiente

Providencie:—Visto ei resultado de la 
segunda subasta celebrada para le venta 
de bienes ínmnebíes embargados á don 
Miguel Olíver Molí y los Síndicos de la 
quiebra dei mismo por Is contribución y 
periodo citado ht admitido como la mes 
ventajosa por cubrir el tipo legal la pre
sentada por D. Juan Sastre Amengual eo 
cuya virtud le he adjudicado una Algorfa 
señalada con el número 16 dd la manza
na 11 de la calla de la Barrera del Arra
bal de Sints Catalina de esta Ciudad; en 
su virtud, requiero al deudor para que 
concurra al olorgemiento de la escritura 
de venta á contar del tercer dia á la pu* 
blicaüión de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia ante el Notario 
D. Joeé A oover Mispons; de no concurrir 
a dicho acto ee otorgara de oficio ooo 
arreglo ai art. 103 de ia losttucción da 
26 Abril de 1900.

No conociendo al deudór ni sus caos** 
habientes ni persona que le represente en 
esta localidad, se publica y fija la presen* 
te requisitoria á los efectos reglamenta* 
ríos.

Dado en Palma 2 de Octubre de 1914. 
—El Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio 
Saióm.

Núm. 2332
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

in d u s t r ia  t  n a v e g a c ió n
Debiendo determinarse el número de 

Colegios electorales que han de funcionar 
en Mxüorca arregladamente á ¡o dispuíS* 
to en el art, 36 del Reglamento de 29 dd 
Diciembre de 1911 en ia renovación elec
toral de esta Cámara, Btñaiada por el Di* 
rector General de Comercio, Industria y 
Trabajo para el 15 de Noviembre próxi
mo, se ruega á ios electores que formulen 
sus reparos en el plazo da diez dias 
anteproyecto de esta Presidencia de esta* 
bleoer un Colegio electoral único en el 
domicilio de esta Cámara,

Palma 9 de Octubre de 1914.—El Vi* 
cepresídente, Francisco Casasnovas.

P

8.
85 
lu 
in:

pe

tr 
ce 
m 
tr 
di 
te

re 
er 
1( 
di

v.
1 te 

ce 
P‘ 
P:

te 
01 
n

el 
Cl 
a 
n 
a 
ú 
íi 
b 
o¡ 
d 
li 
T

PALM A t—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


